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* Esta Declaración así como su Marco de Acción corresponden a la versión en español que se aprobara en la Conferencia de
Jomtien. La versión definitiva será publicada y distribuida próximamente por las agencias patrocinadoras de este evento.

Declaración Mundial
sobre Educación para Todos

La Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje*

PREAMBULO

Hace más de 40 años, las naciones de la tierra, a través de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, afirmaron que “toda persona tiene derecho a la educación”. Sin embargo, a pesar de los
importantes esfuerzos realizados por los países a lo largo del mundo entero para asegurar el derecho
a la educación para todos, persisten las siguientes realidades.

– Más de 100 millones de niños y de niñas, de los cuales 60 por lo menos son niñas, no tienen
acceso a la enseñanza primaria;

– Más de 960 millones de adultos –dos tercios de los cuales son mujeres– son analfabetos; y,
además, en todos los países, tanto industrializados como en desarrollo, el analfabetismo
funcional es un problema importante;

– Más de la tercera parte de los adultos del mundo carecen de acceso al conocimiento letrado
y a las nuevas habilidades y tecnologías que podrían mejorar la calidad de sus vidas, ayudar-
les a adquirir una identidad y a adaptarse al cambio social y cultural; y

– Más de 100 millones de niños e innumerables adultos fracasan en completar los programas
de educación básica; otros millones cumplen los requisitos de asistencia pero no adquieren
conocimientos y habilidades esenciales.

Al mismo tiempo, el mundo hace frente a problemas desalentadores: particularmente, el aumento
de la carga de la deuda de muchos países, la amenaza del estancamiento y la decadencia económica;
el rápido aumento de la población, las diferencias crecientes entre y dentro de las naciones, la guerra,
la ocupación, los enfrentamientos entre civiles, la violencia de los crímenes, los millones de niños cuya
muerte podría prevenirse y la extendida degradación del medio ambiente. Estos problemas limitan los
esfuerzos para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje y, a su vez, la falta de educación
básica para un porcentaje significativo de la población impide a la sociedad enfrentarlos con fuerza y
determinación.

Tales problemas influyeron en los principales retrocesos de la educación básica durante los años
de la década de 1980, en muchos de los países de menor desarrollo. En algunos otros, el crecimiento
económico ha permitido financiar la expansión de la educación, pero aún así, muchos millones conti-
núan en la pobreza, privados de escolaridad o en el analfabetismo. También en ciertos países
industrializados, la reducción de los gastos públicos efectuados alrededor de los años ochenta contri-
buyó al deterioro de la educación.

El mundo, además, está en vísperas de un nuevo siglo con todas sus promesas y posibilidades.
Ahora hay un auténtico progreso hacia la distensión pacífica y una mayor cooperación entre las naciones.
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Hoy, los derechos y las capacidades fundamentales de las mujeres son efectivos. Existen muchos
desarrollos científicos y culturales útiles. La evidente cantidad de información aprovechable en el mun-
do –mucha de ella relativa a la supervivencia y al bienestar básico– es inmensamente más grande que
la disponible hace sólo pocos años y su tasa de crecimiento continúa acelerándose. Esto incluye infor-
mación para obtener una mejor calidad de vida o para el aprendizaje de cómo aprender. Y cuando una
información pertinente se acopla a otro adelanto moderno –nuestra nueva capacidad de comunica-
ción– se produce un efecto sinérgico.

Estas nuevas fuerzas, combinadas con la experiencia acumulada de reformas, innovaciones e
investigaciones y con el notable progreso educacional de muchos países, convierte a la educación
básica para todos –por primera vez en la historia– en un objetivo alcanzable.

En consecuencia, nosotros, los participantes de la Conferencia Mundial sobre Educación para
Todos, reunidos en Jomtien, Tailandia, desde el 5 al 9 de marzo de 1990:

Recordando que la educación es un derecho para todas las personas, hombres y mujeres, de
todas las edades, a través de todo el mundo;

Comprendiendo que la educación es capaz de ayudar a garantizar un mundo más seguro, más
sano, más próspero y ambientalmente más puro y que simultáneamente contribuye al progreso
social, económico y cultural, a la tolerancia, y a la cooperación internacional;

Sabiendo que la educación es una condición indispensable, aunque no suficiente, para el desarro-
llo personal y el mejoramiento social;

Reconociendo que el saber tradicional y el patrimonio cultural autóctono tienen un valor y una
validez por sí mismos y la capacidad tanto de definir como de promover el desarrollo;

Percibiendo que, en términos generales, el actual servicio de educación es gravemente deficiente,
que debe ser más pertinente, mejorar cualitativamente y ser utilizado universalmente;

Reconociendo que una educación básica sólida es fundamental para fortalecer los niveles supe-
riores de la enseñanza y la comprensión y la capacidad científicas y tecnológicas, y, por consi-
guiente, para alcanzar un desarrollo autónomo;

Reconociendo la necesidad de dar a las generaciones presentes y venideras una visión ampliada
y un renovado compromiso con la educación básica para todos, que expresen el grado y la com-
plejidad del desafío,

proclamamos la siguiente
Declaración Mundial sobre Educación para Todos: la Satisfacción de las Necesidades Básicas
de Aprendizaje.

EDUCACION PARA TODOS: PROPOSITO

ARTICULO I. LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES
BASICAS DE APRENDIZAJE

1. Cada persona –niño, joven o adulto– deberá estar en condiciones de beneficiarse de las oportunida-
des educacionales ofrecidas para satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje. Estas necesida-
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des comprenden tanto las herramientas esenciales para el aprendizaje (tales como lectura y escritura,
expresión oral, aritmética, resolución de problemas) como los contenidos básicos mismos del aprendi-
zaje (conocimientos teóricos y prácticos, valores y actitudes) requeridos para que los seres humanos
sean capaces de sobrevivir, desarrollen sus capacidades, vivan y trabajen con dignidad, participen
plenamente en el desarrollo, mejoren la calidad de sus vidas, tomen decisiones fundamentadas y con-
tinúen aprendiendo. El alcance de las necesidades básicas de aprendizaje y la manera de satisfacerlas
varía según cada país y cada cultura e, inevitablemente, cambia con el paso del tiempo.

2. La satisfacción de estas necesidades dota de autoridad a los individuos en una sociedad y a la vez
les confiere la responsabilidad de respetar y enriquecer su herencia común –cultural, lingüística y espi-
ritual– y los compromete a promover la educación de otros, fomentar la causa de la justicia social,
lograr la protección del medio ambiente y tolerar los sistemas sociales, políticos y religiosos que difie-
ren de los propios siempre que aseguren la protección de los valores humanistas y de los derechos
humanos comúnmente aceptados; los compromete también a trabajar por la paz internacional y la
solidaridad en un mundo cada vez más interdependiente.

3. La educación básica es más que un fin en sí misma. Es el cimiento para un aprendizaje permanente
y para el desarrollo humano, sobre el cual los países pueden construir sistemáticamente niveles y tipos
más avanzados de educación y capacitación.

EDUCACION PARA TODOS: UNA VISION
AMPLIADA Y UN COMPROMISO RENOVADO

ARTICULO II. PERFILANDO LA VISION

Responder a las necesidades básicas de aprendizaje exige más que una renovación del compro-
miso con la educación básica en su estado actual. Lo que se requiere es una “visión ampliada”, que
sobrepase los niveles de los recursos vigentes, las estructuras institucionales, programas de estudios,
y los sistemas convencionales de servicio y se vaya construyendo paralelamente sobre lo mejor de las
prácticas en uso. Actualmente, existen nuevas posibilidades que en gran medida son fruto de la con-
vergencia entre el aumento de información –incluyendo un nivel de comprensión sobre el proceso de
aprendizaje mismo, obtenido a través de la acumulación de experiencias y estudios– y una capacidad
sin precedentes de comunicación. Debemos captarlas con creatividad y con la determinación de acre-
centar su efectividad.

Elaborada en los artículos III al VII de esta Declaración, la visión ampliada comprende:

– Universalizar el acceso y promover la equidad;

– Concentrar la atención en el aprendizaje;

– Ampliar los medios y la perspectiva de la educación básica;

– Valorizar el ambiente para el aprendizaje;

– Fortalecer la concertación de acciones.

Convertir en realidad el enorme potencial existente para el progreso y las posibilidades humanas
depende de que la gente sea capaz de adquirir la educación y el impulso necesario para utilizar el
conjunto –siempre en expansión– de conocimientos adecuados y los nuevos medios para compartir
esos conocimientos.
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ARTICULO III. UNIVERSALIZAR EL ACCESO Y PROMOVER
LA EQUIDAD

1. La educación básica debería proporcionarse a todos los niños, jóvenes y adultos. Para este fin,
habría que aumentar los servicios de educación básica de calidad y tomar medidas coherentes para
reducir las desigualdades.

2. Para que la educación básica sea equitativa debe darse a todos los niños, jóvenes y adultos la
oportunidad de lograr y mantener un nivel aceptable de aprendizaje.

3. La prioridad más urgente es garantizar el acceso y mejorar la calidad de la educación para niñas y
mujeres y suprimir todo obstáculo que impida su participación activa. Es imperativo eliminar todos los
estereotipos sobre los géneros en educación.

4. Una activa tarea debe llevarse a cabo para modificar las desigualdades educacionales y suprimir las
discriminaciones en el acceso a las oportunidades de aprendizaje de los grupos desamparados: los
pobres, los niños de la calle y los niños que trabajan; las poblaciones remotas y rurales; los trabajado-
res nómadas e itinerantes; los pueblos indígenas; las minorías étnicas, raciales y lingüísticas; los refu-
giados; los desplazados por la guerra y los pueblos invadidos.

5. Las necesidades básicas de aprendizaje de las personas discapacitadas demandan atención espe-
cial. Es preciso tomar medidas para facilitar a las personas impedidas igualdad de acceso a la educa-
ción como parte integrante del sistema educativo.

ARTICULO IV. CONCENTRAR LA ATENCION
EN EL APRENDIZAJE

Que la expansión de las oportunidades educacionales se traduzca en un desarrollo significativo
–para el individuo o para la sociedad– depende en definitiva de si la gente verdaderamente aprende
como resultado de estas oportunidades, esto es, de si verdaderamente incorporan conocimientos úti-
les, habilidad de raciocinio, destrezas y valores. La educación básica, en consecuencia, debe poner
especial atención a las adquisiciones y resultados del aprendizaje real, más que exclusivamente en la
matrícula, en la participación continuada e inerte en los programas o en el cumplimiento de requisitos
para obtener certificados. Los enfoques activos y participativos son especialmente valiosos para ase-
gurar las adquisiciones del aprendizaje y para permitir a sus sujetos alcanzar su máximo potencial. En
consecuencia, es necesario definir un nivel aceptable de adquisiciones del aprendizaje para los progra-
mas educacionales y mejorar y aplicar sistemas de calificación de sus logros.

ARTICULO V. AMPLIACION DE LA PERSPECTIVA
DE LA EDUCACION BASICA

La diversidad, complejidad y naturaleza cambiante de las necesidades básicas de aprendizaje de
los niños, jóvenes y adultos exige ampliar y redefinir constantemente la perspectiva de la educación
básica para incluir los siguientes elementos:

– El aprendizaje comienza con el nacimiento. Ello exige el cuidado temprano y la educación
inicial de la infancia. Estos requerimientos pueden enfrentarse a través de medidas que
involucren programas para familias, comunidades o instituciones, según sea conveniente.
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– El principal sistema para ofrecer educación básica fuera de la familia es la enseñanza escolar
primaria. La educación primaria debe ser universal, asegurar que las necesidades básicas de
aprendizaje de todos los niños se satisfagan y tener en cuenta la cultura, las necesidades y
las posibilidades de la comunidad. Los programas suplementarios alternativos pueden ayu-
dar a responder a las necesidades de aprendizaje de niños cuyo acceso a la escolaridad
formal está limitado o no existe, en la medida que –estando adecuadamente sustentados–
compartan los mismos “standards” de aprendizaje aplicados a las escuelas.

– Las necesidades básicas de aprendizaje de jóvenes y adultos son diversas y pueden satisfa-
cerse a través de una variedad de sistemas. Los programas de alfabetización son indispensa-
bles, dado que saber leer y escribir constituye una destreza necesaria en sí misma y es la
base de otras destrezas vitales. La alfabetización en la lengua madre refuerza la identidad y
herencia cultural. Además, otras necesidades se pueden satisfacer mediante: la capacitación
técnica, la práctica de oficios, los programas de educación formal y no formal, en materia de
salud, nutrición, población, técnicas agrícolas, medio ambiente, ciencia, tecnología, vida fa-
miliar, incluyendo una sensibilización a los problemas de la fecundidad y otros problemas de
la sociedad.

– Todos los instrumentos útiles y los canales de información, comunicaciones y acción social se
pueden emplear para contribuir a transmitir conocimientos esenciales e informar y educar a la
gente sobre materias sociales. Además de los medios tradicionales, pueden movilizarse otros
como las bibliotecas, la televisión y la radio, con el fin de hacer efectivo el potencial de que
disponen para satisfacer las necesidades de educación básica para todos.

Estos elementos deberían constituir un sistema integrado y complementario, sustentarse mutua-
mente, establecer “standards” comparables de adquisición de conocimientos y deberían contribuir a
crear y a desarrollar las posibilidades del aprendizaje permanente.

ARTICULO VI. VALORIZAR EL AMBIENTE
PARA EL APRENDIZAJE

El aprendizaje no se produce en aislamiento. Las sociedades, en consecuencia, deben asegurar
que todos los que aprendan reciban nutrición, atención de salud y el apoyo general –físico y emocio-
nal– que necesitan para participar activamente y obtener beneficios de su educación. Los conocimien-
tos y las destrezas que mejorarán el ambiente de aprendizaje de los niños deberán integrarse con los
programas de aprendizaje para adultos de la comunidad. La educación de los niños y la de sus padres
–u otras personas encargadas de ellos– se apoyan mutuamente y esta interacción debería usarse para
crear, para todos, un ambiente de aprendizaje de calidez y vitalidad.

ARTICULO VII. FORTALECER LA CONCERTACION
DE ACCIONES

Las autoridades educacionales –nacionales, regionales y locales– tienen la obligación preponde-
rante de proporcionar educación básica para todos, pero no puede esperarse que suministren la tota-
lidad de los requerimientos humanos, financieros y organizativos para esta tarea. Será necesaria la
concertación de acciones nuevas y revitalizadoras a todos los niveles: acordar convenios entre todos
los subsectores y todas las formas de educación, reconociendo el especial rol profesional de los docen-
tes y el de los administradores y demás personal educacional; convenios entre el departamento de
educación y otras dependencias gubernamentales, incluidas las de planificación, finanzas, salud, tra-
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bajo, comunicaciones y otras esferas sociales; concertar acciones entre organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales, el sector privado, las comunidades locales, los grupos religiosos y las
familias. En este contexto, tanto las condiciones de servicio como la situación del personal docente,
que constituye un elemento decisivo para la realización de la educación para todos, deben mejorarse
urgentemente en todos los países, en consonancia con la Recomendación OIT-UNESCO relativa a la
situación del personal docente (1966). El reconocimiento del rol vital de los maestros y de las familias
es particularmente importante. La concertación genuina de acciones contribuye a la planificación, rea-
lización, administración y evaluación de los programas de educación básica. Las acciones concertadas
están en el corazón de lo que llamamos “una visión ampliada y un compromiso renovado”.

LA EDUCACION PARA TODOS: LOS REQUERIMIENTOS

ARTICULO VIII. GENERAR UN CONTEXTO
DE POLITICAS DE APOYO

Las políticas de apoyo en los sectores sociales, culturales y económicos son necesarias para
realizar la total provisión y utilización de la educación básica para el mejoramiento individual y de la
sociedad. El servicio de educación básica para todos depende de un compromiso y una voluntad polí-
tica, seguida de adecuadas medidas fiscales y reforzada por reformas políticas y fortalecimientos
institucionales. Las políticas apropiadas sobre economía, comercio, trabajo, empleo y salud valoriza-
rán los incentivos y las contribuciones de los que aprenden al desarrollo de la sociedad.

ARTICULO IX. MOVILIZAR RECURSOS FINANCIEROS

1. Si las necesidades básicas de aprendizaje para todos se satisfacen a través de acciones de alcance
mucho más amplio que en el pasado, será esencial movilizar tanto los recursos financieros y humanos
existentes como los nuevos, públicos, privados y voluntarios. Todos los miembros de la sociedad tienen
una contribución que aportar. Es importante reconocer que el tiempo, la energía y el financiamiento
dirigidos a la educación básica constituyen quizás la más profunda inversión que pueda hacerse en la
población y en el futuro de un país.

2. Un apoyo más amplio del sector público significa atraer recursos de todos los organismos guberna-
mentales responsables del desarrollo humano a través del aumento y distribución proporcional de los
servicios de educación básica, con clara conciencia de las demandas contrapuestas por los recursos
nacionales, entre las cuales las de la educación son importantes, pero no únicas. La cuidadosa aten-
ción al mejoramiento de la eficiencia en los recursos y programas educacionales existentes no sola-
mente producirá más, sino será también capaz de atraer nuevos recursos. La urgente tarea de satisfa-
cer las necesidades básicas de aprendizaje puede requerir una redistribución entre sectores como, por
ejemplo, una transferencia desde los gastos militares a los educacionales. En particular, los países que
llevan a cabo ajustes estructurales o que cargan angustiosos fardos de deuda externa necesitarán
protección especial para la educación básica. Ahora, más que nunca, la educación debe verse como
una dimensión fundamental de todo proyecto social, cultural y económico.

ARTICULO X: FORTALECER LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL

1. La satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje constituye una común y universal respon-
sabilidad humana. Requiere la solidaridad internacional, la cooperación y relaciones económicas jus-
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tas y equitativas para corregir las actuales disparidades económicas. Todas las naciones tienen valio-
sos conocimientos y experiencias que compartir para la elaboración de políticas y programas educacio-
nales efectivos.

2. Serán necesarios aumentos de recursos sustanciales y a largo plazo para la educación básica. La
comunidad mundial, incluidos los organismos e instituciones intergubernamentales, tiene la responsa-
bilidad urgente de mitigar las limitaciones que impiden a algunas naciones lograr la meta de la educa-
ción para todos. Esto significará la adopción de medidas que aumenten los presupuestos nacionales
de los países más pobres o ayuden a relevarlos de la carga de una pesada deuda. Acreedores y
deudores deben tratar de encontrar fórmulas nuevas y equitativas pare reducir estas cargas, ya que la
capacidad de muchos países en desarrollo para responder eficazmente a las necesidades de la educa-
ción y a otras necesidades básicas se reforzaría considerablemente si se encontrasen soluciones al
problema de la deuda.

3. Los países menos adelantados y de bajos ingresos tienen necesidades particulares que requieren
prioridad en el apoyo internacional a la educación básica en el decenio de 1990. Las necesidades
básicas de aprendizaje de adultos y niños deben atenderse, allí donde existan.

4. Todas las naciones deben también trabajar juntas para resolver conflictos y contiendas, terminar con
las ocupaciones militares y asentar a las poblaciones desplazadas o facilitar el retorno a sus países de
origen, y asegurarse de que se atienden sus necesidades básicas de aprendizaje. Solo un ambiente
estable y pacífico puede crear las condiciones en las cuales todos los seres humanos, niños y adultos
por igual, sean capaces de beneficiarse de los objetivos de la educación para todos.

✽✽✽✽✽✽✽✽

Nosotros, los participantes en la Conferencia Mundial sobre la Educación para Todos, reafirma-
mos el derecho de toda la gente a la educación. Tal es el fundamento de nuestra determinación
–individual y conjunta– de asegurar la educación para todos.

Nos comprometemos a actuar en colaboración a través de nuestras propias esferas de responsa-
bilidad tomando todas las medidas necesarias para lograr los objetivos de la educación para todos.
Juntos apelamos a los gobiernos, a las organizaciones interesadas y a los individuos a sumarse a esta
urgente empresa.

Las necesidades básicas de aprendizaje para todos pueden y deben ser satisfechas. No hay un
camino más significativo para empezar el Año Internacional de la Alfabetización que avanzar hacia las
metas del Decenio Mundial de las Naciones Unidas para los impedidos, del Decenio Mundial para el
Desarrollo Cultural (1988-1997), el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (1990-
1999), la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y las
Estrategias para el Adelanto de la Mujer y hacia los fines de la Convención de los Derechos del Niño.
Nunca ha habido una época más favorable para comprometernos a proporcionar oportunidades bási-
cas de aprendizaje para todas las personas del mundo.

Aprobamos, en consecuencia, esta Declaración Mundial sobre Educación para Todos: la Sa-
tisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje  y acordamos a continuación el Marco de
Acción para la Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje para lograr los objetivos esta-
blecidos en la declaración.

✽✽✽✽✽✽✽✽


